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y perfeccionamiento de la actuación administrati
va del Mini.sterio de la Vivienda.

Excelentísimo señor:

La acción del Estado en los sectores de Arquitectura, Urba
nismo y Vivienda ha de adaptarse al carácter dinámico de las
realidades económicas y sociales del país. lo que exige poner
a punto la organización administrativa del Departamento encar·
gado de su gestión.

Por ello ha parecido conveniente la creación de un Grupo
de Trabajo que, con el concurso de los Organismos competentes
en la materia y la colaboración de un equipo de expertos,
pueda realizar con la máXima garantía técnica y en el tiempo
que las circunstancias requieran, el estudio de la organización
del Ministerio de la Vivienda con vistas a conseguir la adecua
Ción más perfecta de sus estructuras y la mejora de sus métodos
de actuación y funcionamiento.

En su virtud, esta Presidencia del Gobierno, a propuesta del
Ministro de la Vivienda, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Se crea un Grupo de Trabajo y una Comisión de
Dirección del mismo para el estudio de la organización y perfec
cionamiento de la actuación administrativa del Ministerio de la
Vivienda.

Segundo:-El Grupo de Trabajo tendrá por misión:

al Estudiar las' medidas necesarias para adecuar la organi
zación de los servicios del Ministerio de la Vivienda a las
e:x:i~encias que plantea la política en materia de Arquitectura,
VlvIenda y Urbanismo.

b} Establecer los criterios a que deba ajustarse la racionali·
zación de la organización y funcionamiento del Ministerio de
la Vivienda y programar los efectivos de personal que se re
,quieran para el adecuado desempeño de sus funciones.

e) Formular las reComendaciones y someter a la Comisión
de Dirección las propuestas que considere oportunas.

Tercero.-El Grupo de Trabajo desarrollará sus actividades
en consulta con las Autoridades y Jefes de Unidades orgánicas

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO del Ministerio de la Vivienda y podrá recabar de los mismos
cuantas infonnaciones, datos y sugerencias considere opor
tunos.

Cllarto.-La Comisión de Dirección estará compuesta por:

El Subsecretario del Ministerio de la Vivienda.
El Secretario general Técnico de la Presidencia del Go~

bierno.
El Secretario general Técnico del Ministerio de la Vi
vienda.

- El Inspector general del Ministerio de la Vivienda.
- El Vicesecretario general Técnico de la Presidencia del Go-

bierno.
- El Jefe del Gabinete Técnico para la Reforma Adminis

trativa de la Presidencia del Gobierno.
- El Vicesecretario general de Coordinación del Ministerio

de la Vivienda.
- El Director del Grupo de Trabajo.

Quinto.-Corresponde a la Comisión de Dirección establecer
las directrices de trabajo. aprobar los programas de actuación,
examinar y, en su caso, aprobar los informes presentados por el
Director del Grupo de Trabajo y elevar las recomendaciones
y propuestas oportunas a la Presidencia del Gobierno y al
Ministerio de la Vivienda, dentro del ámbito de sus respecti
vas competencias.

Sexto.-EI Grupo de Trabajo estará presidido por un Direc
tor, que habrá de tener la condición· ·de funcionario de ca·
rrera y será nombrado por la Presidencia del Gobierno, a
propuesta conjunta del Subsecretario del Ministerio de la Vi
vienda y del Secretario general Técnico de la Presidencia del
Gobierno.

Séptimo,--La Presidencia del Gobierno y el Ministerio de la
Vivienda adscribirán al Grupo de Trabajo los funcionarios que
se req uieran para el adecuado cumplimiento de sus tareas.

Octavo.-El Grupo de Trabajo desarrollará sus actividades
durante un período de tres meses. Dicho plazo podrá, no obs
tante, prorrogarse por Orden de la Presidencia del Gobierno,
cuando las circunstancias así lo aconsejen.

1.0 que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E.
Madrid, 21 de octubre de 1971.

CARRERO
Excmo. Sr, Ministro de la Vivienda.


